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RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL DOCUMENTO DE CONDICIONES 

DEFINITIVAS DE LA INVITACIÓN ABIERTA No. 009 – 2024 

 

OBJETO: “Contratar un servicio que permita la identificación, detección, monitoreo y 

seguimiento a las vulnerabilidades de los sistemas de la compañía en tiempo real” 

 

 



 

 

 

I. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR COINSA 

Observación 1: 

 



 

 

 



 

 

 
 

Respuesta: Agradecemos su observación, las observaciones fueron analizadas por el 

comité evaluador, concluyendo que se identificaron errores en el FORMATO DE 

PROPUESTA ECONÓMICA publicado en el proceso de selección y se considera que este 

error podría afectar el desarrollo normal de la invitación abierta N. 009-2024 y del contrato 

que se celebre. Por lo cuál gradecemos remitirse al documento denominado RESULTADO 

DEL PROCESO. 

 

Observación 2: 

 



 

 

 

 
 



 

 

Respuesta: Agradecemos su observación, las observaciones fueron analizadas por el 

comité evaluador, concluyendo que se identificaron errores en el FORMATO DE 

PROPUESTA ECONÓMICA publicado en el proceso de selección y se considera que este 

error podría afectar el desarrollo normal de la invitación abierta N. 009-2024 y del contrato 

que se celebre. Por lo cuál gradecemos remitirse al documento denominado RESULTADO 

DEL PROCESO. 

 

Observación 3: 

 
Respuesta: La oferta de ETEK quedó inhabilitado con fundamento en lo establecido en el 

numeral 30. Causales de rechazo sobre los ítems 7 y 16 del documento de Invitación 

Abierta 009-2024 y en consecuencia rechazado  

 

Observación 4: 

 

 
 

Respuesta: Se confirma que la publicación de Claves fue dejada en la ruta a las 10:34 am 

del dia 25/07/2024 fecha estipulada para el recibo de observaciones. 

 



 

 

  

 

Observación 5: 

 



 

 

Respuesta: Se confirma que el informe tecnico de habilitantes y calificables se publicó en 

los plazos establecidos en el Pliego de condiciones definitivas el dia 24 de julio del 2024 

con el resumen de los puntos a validar. 

 

Con respecto a los ítems entregados, se confirma que para esta certificación no se aportó 

la calidad del servicio prestada, como fue solicitado en varias oportunidades a nivel de las 

subsanaciones 

 

EL OFERENTE deberá suministrar los datos de contacto respecto de las certificaciones 

entregadas. Así como, acreditar la calidad del servicio de los contratos certificados, ya 

sea dentro de la misma certificación o en un documento anexo como el acta de liquidación, 

o cualquier otro en el que se evidencie el mismo. 

 

Observación 6: 

 

 
Respuesta: 

 

Con respecto a los ítems entregados, se confirma que para esta certificación no se aportó 

la calidad del servicio prestada, como fue solicitado en varias oportunidades a nivel de las 

subsanaciones.  



 

 

 

EL OFERENTE deberá suministrar los datos de contacto respecto de las certificaciones 

entregadas. Así como, acreditar la calidad del servicio de los contratos certificados, ya 

sea dentro de la misma certificación o en un documento anexo como el acta de liquidación, 

o cualquier otro en el que se evidencie el mismo. 

 

 

Observación 7: 

 
Respuesta: Se confirma que esta certificación cumplió con todos los ítems solicitados en 

el documento de condiciones definitivas 

 

Observación 8: 



 

 

 

 
Respuesta:  

 

Con respecto a los ítems entregados, se confirma que para esta certificación no se aportó 

una certificación o acta de liquidación, sino más bien una orden de compra, como lo indica 

el literal l) 

 

l) Las certificaciones solo podrán reemplazarse por la respectiva acta de liquidación si 

dicha acta contenga la información solicitada en esta invitación. El contrato como tal puede 

adjuntarse para complementar información, pero no sirve para reemplazar la certificación, ni 

el acta de liquidación 

 

adicionalmente, se presentó sobre una unión temporal, en los documentos entregados no 

se indicaba la participación del proveedor como si lo mencionan en la observación 



 

 

“Participación de Coinsa: 50%”, por lo que no fue posible validar ningún aspecto sobre esta 

documentación. 

 

En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma 

debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes y sólo 

se tendrá en cuenta la experiencia de quien presente la propuesta a este proceso. 

 

Por lo anterior esta certificación no completa los requerimientos técnicos establecidos y 

solicitados en el documento de condiciones definitivas y el oferente no cumple y al no 

contar con toda la documentación solicitada,  razón por la cual queda inhabilitado y en 

consecuencia rechazado con fundamento en lo establecido en el numeral 30. Causales de 

rechazo ítem 3 del documento de Invitación Abierta 009-2024. 

 

II. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR MULTISOFTWARE 

 

Observación 1:

 



 

 

 

 
 

Respuesta:  

 

Con respecto a las certificaciones aportadas se confirma que el proveedor aporto los 

contratos con el fin de validar las actividades en donde se presenta la informacion de 

pruebas de vulnerabilidades y ethical hacking, adicionalmente se confirma que sobre el 

documento de condiciones definitivas no se solicita discriminar el valor del contrato, por lo 

que se tiene en cuenta el valor total del mismo. 

 

El objeto, alcance, actividades u obligaciones sean iguales o similares al de la presente 

invitación. Entendiéndose por similar a análisis de vulnerabilidades, pruebas de ethical 

hacking, pruebas de penetración, entre otras que correspondan a pruebas de 

ciberseguridad. 

 

Las certificaciones sólo podrán ser reemplazadas por la respectiva acta de liquidación 

siempre que dicha acta contenga la información solicitada en el presente documento. El 

contrato como tal puede adjuntarse para complementar información, pero no sirve para 

reemplazar la certificación ni el acta de liquidación. 

 

 



 

 

El valor de la sumatoria de las certificaciones deberá acreditar una cuantía igual o superior 

al 75% del valor del presupuesto, en caso de presentar certificaciones de contratos en 

ejecución el valor que se pretenda acreditar debe ser el ejecutado al momento de la 

presentación. 

 

Observación 2: 

 



 

 

 

 



 

 

Respuesta: Agradecemos su observación, las observaciones fueron analizadas por el 

comité evaluador, concluyendo que se identificaron errores en el FORMATO DE 

PROPUESTA ECONÓMICA publicado en el proceso de selección y se considera que este 

error podría afectar el desarrollo normal de la invitación abierta N. 009-2024 y del contrato 

que se celebre. Por lo cuál gradecemos remitirse al documento denominado RESULTADO 

DEL PROCESO. 

 

Observación 3: 

 

 
Respuesta: Con respecto a la certificación de análisis forense, el proveedor entrego la 

certificación emitida por un ente certificador autorizado mile2 y adicionalmente entrego 

carta firmada por representante legal donde confirma la entrega de un servicio de 

Seguridad Forense. A lo cual el proponente se acredita la habilitación de los 100 puntos 

 

Se adjudicarán cien (100) puntos al oferente que en su propuesta entregue un servicio de 

Seguridad Forense, el alcance de éste, es contar con el personal especializado quien 

estará en cabeza de todo el proceso forense como parte de la entidad en caso de 

presentarse un incidente de seguridad en la compañía, para ello debe demostrar una 

certificación que garantice el conocimiento en la investigación forense o cibercrimen, 

esta certificación deberá ser emitida por entidades autorizadas en el campo de la 

ciberseguridad y estar vigente. 

 

Observación 4: 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 

Respuesta: Se informa que el proponente remitió la subsanación solicitada dentro de los 

términos establecidos, tal cómo se evidencia en la imagen adjunta. Por lo anterior, se 

mantiene la evaluación financiera publicada. 

 

 
 

 

Observación 5: 



 

 

 

 
Respuesta: Se confirma que sobre el anexo del mismo documento se presenta la 

certificación con el conocimiento forense 

 

III. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR WEXLER 

 

Observación 1: 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 
Respuesta: Agradecemos su observación, las observaciones fueron analizadas por el 

comité evaluador, concluyendo que se identificaron errores en el FORMATO DE 

PROPUESTA ECONÓMICA publicado en el proceso de selección y se considera que este 

error podría afectar el desarrollo normal de la invitación abierta N. 009-2024 y del contrato 

que se celebre. Por lo cual gradecemos remitirse al documento denominado RESULTADO 

DEL PROCESO. 

 



 

 

 


